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clón O':neral de la Administración del Estado en 13 del pasado 
marzo, y vista la. copia del acta autorIzada por el Notario del 
Co:eglo Notarial de Madrid, don Luciano Lalta Laborda. refe
rente ~ la subasta de las obras de construcción de seis Escue
las y seis viviendas para Maestros en Campotejar (Granada). 
verilfcada en 30 del pasado mayo, y adjudicada provisionalmen· 
te a don José García Fernández, vecino de Iznaolaz (Granada), 
en la cantidad líqui1a de 1.383.016.41 pesetas. que resulta una 
vez deducida la de pesetas 215846.49, a que asciende la baja 
del 13.50 por lOO, hecha en su proposiciÓn de la de pese· 
tas 1.598.862,90, que es el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capi(.ulo sexto, artículo l.o, grupo primero del presupuesto 
de gasros de esta Junta Central. haciendo constar que el Ayun
tamiento contribuye con 300 metros cúbicos de piedra por va
lor de i2.000 pesetas. siendo el plazo de ejecución de las obras 
el de Ulez meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1962.-EI Presidente de la Junta Cen

tral.-J. Tena 

Sr. Seeretarlo-admlnistrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que sé aprueba la adjudicación definIti
va . de las obras de construcción del Grupo Escolar, ocho 
secciones, en El Gastor (Cádiz). 

Incoado el expediente oportuno que rué tomado razón del 
gasto a reallzar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Centrai en 22 del pasado enero, y fiscalizado el mismo por la 
Intervt':lclón Genera.! de la Administración del Estado en 13 de 
marzo illtlmo, y vista la copia del acta autorizada por el Nota
rlo del Colegio Notarial de Madrid, don Luclano Laita Laborda, 
referente a la subasta de las obras de construcción del Grupo 
Esrolar, ocho secciones, en El Gastor (Cádlz) (cuatro de nii¡¡os 
y cuaLro de niñas, ocho viviendas para Maestros), verificada 
en 30 del pasMO mayo, y adjudicada provisionalmente a «Cons
trucciones Garcla Larragaln, S. L.», avenida de Portugal, nú
mero 10. Cádiz, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adludlcar definItivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, «Construcciones Larragain, 8. Lo», avenida de 
Portugal, número lO, Cádiz, en la cantidad Ilqulda de pese
ta& 3.408.057,02, tipo de subasta, por no haber habido baja 
en la mtsma, de la de 3.408.057,02 pesetas. que importa el 
preaupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capItulo sexto, articulo l.~, 
grupo primero del presupuesto de gastos de esta Junta Cen
tral, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras 
es el de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarle a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962.-EI Presidente de la Junta Cen

tral, J. Tena. 

Sr. Secretario-administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERlIO DE TRABAJO 

ORDEN ele 30 de abrtl de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Ceferino Vázquez P¿rez-HcTI'cra. 

111iH Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Traoajo a don Ceferlno VázQuez Pérez-Herrera; y 

Resllltánd:J que la Junta Rectora de la Mutualidad Laboral 
de Seguros ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresl\da condecoración a favor del sei'lor Vázquez Pérez-He
rrera, En atención a la intensa labor desarrollada por el mismo 
como Director de la Compafiia «Atlántida de Seguros», y en 
d.lversos Organismo,¡ Sindicales a los que estaba vinculado por 

razón <le su cargo, habiéndose mostrado siempre c011l0 eficaz 
colaborador ue la Organización Sindical y del Mutualismo La.
boral; 

Resultand0 que reunida la Junta Consultiva de la citada De
iegaci0rJ dió n¡mplimienLo a 'lo prevenido en el articulo noveno 
del Re;;lamellto de la Condecoración e informó favorablemente 
ia petl:Oión deducida: 

Con:;iderando que procede acceder a ia Medalla soUcitada 
por cuncurrir en el ~eñor Vázquez Pérez-Herrera la.s circuns
tancias prevenidas en los artículos primero . cuarto y un:1ccimo 
de! R2glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justlfic3do veinticincu años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el deselllpeflO de 103 deberes que impone el ejerCicio de una pro
fesión útil hábilmente ejercida: 

Comiderando que los años de abnegarío trabajo y los mé
ritos eontraidos son factores que justifican cumplidamente la. 
excepr.;Óll de la norma general. y que su mgreso en la Orden d8 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial 

Viste: el referido Reglamento de 21 dp septiembre de 1960, 
Este! Minist.erlo. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y R~comppnsas, ha acordado conceder a don Cefe
rino Vt~zquez Pérez-Herrera la Medalla (cAl Mérito en el Tra
bajo», tn ia categoria de Plata. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Diu:; guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. SI' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la qu~ se concede kl 
Medalla c(.41 Merito, en el Trabajo)), en su categoría d« 
Plata, a don Manuel Massottl Escuder. 

Ilmc Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaCión 
Profesional de lVIllsiea y Escuela de Art:: Drnrnático d':! Murcia 
del Trabajo a don ManUel Massotti Escuder: y 

Res'.Iltando que el Claustro de Profesores del conservatorio 
Profes'(,nal d:) MÚfiira y Escuela de Arte Dramático de Murcia, 
ha 30Jié.Í!ado ríe est!' Ministerio lo. concesión de la expresada con
dl'corarión a favor del señor Massotti Escuder, Director. de di
cho Cc.:1servatorio, quien al llegar a su jubilación tiene la SR
tlsfacc1ón, compartida por todo el Clau.,tro, de un deber alta
mente cumplicto y rebasado con amplitud. de 10 que es más 
fehacl~nte prueba las obra¡; que ha dejado. tras haber laborado 
~n su :unción y postprlormente como CatedrátiCO, Subdirector 
y Dlredor. a lo largo de cuarenta y do, afios, que muestran 
lo frur,lfero de su labor y lo abnegado de Sil sacrificio y trabajo 
por do:,ar a Murcia de un Centro dOCente musical que es con
siderado coma de los mejores de Espafia: 

Resloltando 'que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dló cumpllmlento a lo prevcnido en el articulo no
.veno d~l Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la p~ticíón deducida: 

Con~.iderando que procede acceder !\ la concesIón de la Me· 
dalla solicitada por concurrir en el señor Massottl Escuder las 
circunstancias prevenidas en los articulos prlmf.ro, cuarto y 
undécltno del Re¡,:lamcnto de 21 de septtembre de 1960 en 
cuanto se han justificado veinticinco años de servicios labofales 
prestadOS con carácter ejemplar y una conducta digna de en· 
cOr.1io en el des2mpeño de los deberes que Impone el ejerciciO 
de una profesión útil habitualmente l'jerclda: 

COll;;idernndo que los aflos de abnegado trabajo y los mé
ritos contraldos son factores que justifican cumplidamente 
la excepc!ón elc la norma general. y que su Ingreso en la Orden 
de la ;'1edalla se verifiquE' por categorla superior a la Inicial 

Vi3tél el nferido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Est~ Ministerio. a propuesta dc su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictámen de la 
mcnci.:mada Junta Consult.iva. ha acordado conceder a don Ma
nuel Massotti Escuder la Medalla "Al Mérito en el TrabajO», 
en la categoria de Plata. 

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di03 guarde a V. l. muchos aClOs. 
Ma,irid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


